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RESOLUCION No, SCVS-INC-DMASD-SAS-17- DOO 1843

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 26 de enero del 2016, se ha otorgado ante la Notaría Quincuagésima Séptima del cantón Guayaquil,

la escritura pública de fusión por absorción de la compañía TABULE S.A. TABULESA EN LIQUIDACION, por
FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1 SERVICIOS 5.A., aumento de capital suscrito y reforma del estatuto

de esta última, habiéndose presentado copias de la referida escritura, las mismas que reúnen os requisitos de Ley;

QUEla Dirección Nacionel de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable No.

SCVS-INC-DNICA1-17-0236 de 23 de mayo del 2017, y 'a Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0674-M del 21 de mayo del 2017, para la aprobaciónsolicitada;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por «el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
meciante Resoluciones No. ADM-14-002 det 6 de febrero del 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2015-463 del 10 de diciembre

del 2015;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER que el Regisirador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba: a) el
aumento de capital de la compañía FERYISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1 SERVICIOS S.A. en
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES 48/100 DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA dividido en
TRECE MIL OCHOCIENTAS DOCE acciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una; b)la elevación del

valor ¡ominal de las acciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR a UN DÓLAR cada una; y, c) la reforma de su

estatuto social contenida en dicha escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR: a) le fusión que por absorción hace FERTISA, FERTILIZANTES,
TERMINALES Y SERVICIOS S.A. de la compañía TABULE S.A. TABULESA EN LIQUIDACIÓN de conformidad con
los términos constantes en la referida escritura; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por

ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DINASD-SAS-17-0674-
M ce 31 de mayo del 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo

33 de la Ley de Compañías.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guavaqui. inscriba: a) el

aumento de capital de la cormpañía FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1 SERVICIOS S.A., como

consecuencia de la fusión por absorción que hace de la compañía TABULE S.A. EN LIQUIDACION, en

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN
DOLAR cada una; y, b) la reforma de su estatuto social contenida en dicha escritura.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la misma se publique, por unz vez, en el portal web

institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guavaquil tome nota al

margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de la compañíe absorben:e y
absorbida, respectivamente, del contenido de la presente Resolución y siente las razones correspondiertes.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Registradores Mercantiles de los cantones donde se encuentren

domiciliadas la cormpañía absorbente y absorbida: a) inserban la referida escritura pública junto con la oresente
Resolución, archive unz copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se orcena

y cumpla las demás prescripciones contenidas enla Ley ce Registro; y, b) cancele la inscripción correspondiente a la

esciitura dública de constitución de la compañía TABULE S.A. TABULESA EN LIQUIDACION, en virtua de que
dicha compañía ha sido absorbida por la compañía FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1 SERVICIOS S.A.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, aroten esta Resoluciónal

margen de todas las inscripciones de bienes nmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía
que hoy se absorbe;

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil,

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS
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